De acuerdo con lo dispuesto en Acuerdo Nº 4855/TSJ Punto Nº 8 se realizaron las coordinaciones pertinentes entre la representante del Poder Ejecutivo, Dra. Fernanda Ortiz Luna y el representante del Poder Judicial, Dr. José Noacco a efectos de poder instrumentar el cumplimiento de las medidas cautelares previstas por la ley 2212 según texto modificado por la ley 2785. Las mismas tienden a cubrir el período de transición y hasta tanto se ponga en funcionamiento la Oficina de Violencia Doméstica y los organismos específicos en el ámbito del Poder Ejecutivo.

En esa transición se han coordinado los siguientes procedimientos: 
A) Denuncias:

A.1.- En el ámbito de competencia de los juzgados de la ciudad de Neuquén, las denuncias ingresarán ante juez de cualquier fuero, Juez de Paz, Agente fiscal, Policía u Oficina de Admisión y derivación de trámites. Las denuncias recibidas por todos aquellos organismos, con excepción de éste último, deberán ser remitidas a la Oficina de Admisión y Derivación de Trámites dentro de las 24 horas de recibidas.
A.2.- En el ámbito de competencia del Juzgado de Rincón de los Sauces, IIa, IIIa, IVa y Va Circunscripción judicial, las denuncias ingresarán ante juez de cualquier fuero, Juez de Paz, Agente fiscal, Policía, debiendo ser remitidas al juzgado de Primera Instancia con competencia en materia de Familia dentro de las 24 horas.
B) Ministerio de Desarrollo Social: Tiene a su cargo la ejecución de medidas de apoyo y resguardo, gestionando recursos y prestaciones sociales, como así también la posible derivación a otros servicios. Brinda protección, alojamiento en refugios o gestión de alojamientos alternativos, y el acompañamiento a los centros de salud y comisarías. Brinda ayuda psicosocial para desaprender el modelo de conductas violentas y la inclusión en los planes y programas de fortalecimiento y promoción social, y en los planes de asistencia a la emergencia.

B.1.- En la Ciudad de Neuquén, dentro del horario administrativo (8 a 15 horas)  los trámites serán ingresados por la Oficina de Admisión de ese ministerio, sito en Anaya y Planas de ésta ciudad, tel. (0299)4493815.
Fuera del horario administrativo, comunicarse al cel. 0299154615269.

B.2.- Fuera del ámbito de la ciudad de Neuquén, los requerimientos se canalizarán a través de las oficinas Municipales o delegaciones del Ministerio de Desarrollo Social locales, tal como se realizaba con anterioridad a la sanción de ésta ley.

C) Ministerio de Salud: De conformidad con la ley le corresponde a ésta subsecretaría intervenir en Asegurar la asistencia especializada de las víctimas de violencia familiar y brindar atención psicosocial a los miembros del grupo familiar de víctimas de violencia familiar. 

C.1.- La orden de intervención se cursará al jefe del Centro de Salud u hospital más cercano al domicilio de las partes. En caso de que por algún motivo el centro oficiado no pudiere dar atención inmediata, dicho jefe remitirá el requerimiento a la Subsecretaría de Salud para que ésta realice la derivación interna correspondiente. Se informará al juzgado dentro de las 48 horas.

D) Secretaría de Estado Educación, Cultura y Deporte u organismo de máxima competencia en la materia, a través del Consejo Provincial de Educación: Tiene a su cargo Garantizar la escolarización inmediata de los niños, niñas y adolescentes que se vean afectados por un cambio de residencia derivada de una situación de violencia familiar. 
D.1.- Los oficios deben dirigirse al Consejo Provincial de Educación a la Dirección de Nivel que corresponda (Inicial, Primaria, medio, especial, adultos, etc.). El diligenciamiento del oficio en el interior de la provincia podrá canalizarse a través de la respectiva Supervisión regional.
E) Policía:

E.1.- Custodias, rondines, control de prohibición de acercamiento, auxilio de la fuerza pública, acompañamiento y Secuestro de Armas deberá oficiarse directamente a la Comisaría del Radio. Para las medidas de acompañamiento para el retiro de efectos personales y secuestro de armas deberá disponerse orden de allanamiento.
E.2.- Notificaciones y traslados: División Central Administrativa dependiente de la Jefatura de Policía.

E.3.- Búsquedas de paradero: División Antecedentes Personales, Oficina de Capturas y Paradero.

F) Medidas se exclusión del hogar: Se librará mandamiento al Oficial de Justicia o Juez de Paz.

